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Paris cl 1.’ (le .AbrILde 1867, S M. la

IHrcecir.n gcïjeral de z^grîciil 
tura, Sisdustria y Comercio.

En la Gacela de ayer se publica con 
fecha 5 del oclual ¡a Heal orden siguicnle.

(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

LUNES 8 DE ENERO DE 1866. 100 MILESIMAS.NÜW. 4.

¿aOSBBB

S. M. la Reina nuestra Señora la Real orden citada de 9

gobibuno 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama de ano­
che me dice reina el órden mas 
completo en todas la^ provincias 
de España y que los sublevados si­
guen su movimiento de retirada 
en creciente desaliento acosados 
de muy cerca por las tropas de la 
Reina. Logroño 8 de Enero de 
1866.—El Gobernador acciden­
tal, Juan Bautista de la Plaza.

El Gobierno de S. Ai. ha tole­
rado hasta ahora asociacionos po­
líticas organizadas en Madrid y en 
las demás provincias, aunque las 
leyes no las permiten sin previa 
autorización. Pero viendo por una 
dolorosa experiencia que en lugar 
de ser estas asociaciones instru- 
mentosdefineslegítimos, son agen­
tes constantes de perturbación en 
los ánimos y un medio qufe puede 
emplearse para alterar la paz públi­
ca, por la que V. S. tiene obliga­
ción de velar muy especialmente; 
vista la Real orden de 9 de Julio 
de 1861, y vistos también los ar- 

tí míos 4.’, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, y los contenidos en el 
libro 2.'', tít. capitulo 2.* del 
Código penal, S. M. se ha servido 
mandar lo siguiente;

I." En cumplimiento del art.

de Julio de 1861, procederá V. S. 
á disolver todas las asociaciones 
políticas que con el nombre de co­
mités, círculos, tertulias ó cual­
quier otro existan en los pueblos 
de la provincia de su mando.

2.’ Si V. S. lo creyere conve­
niente para la averiguación de al­
gún delito, mandará intervenir 
todas las actas, documentos y 
papeles correspondientes á dichas 
asociaciones.

5." En el caso de resistirse ó 
de evadirse fraudulentamente el 
cumplimiento de las órdenes de 
V. S., dispondrá el arresto de los 
culpables, y los entregará, dentro 
del término legal, á los Tribuna­
les competentes con las diligencias 
practicadas.

4.° Lo mismo resolverá AL S. 
si tuviese motivo para creer que 
eran cómplices ó auxiliadores de 
la rebelión, ó que se hallan com­
prendidos en los artículos del libro 
2.°, lit. 5.", cap. 2.° del Código 
penal.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su puntual cumplimiento.

2 fin de llevar á debido efecto 
lo dispuesto en el núm. l.“ ae la 
Real órden preinserta, desde el 
momento de la publicación de esta 
circular se disolverán las asocia­
ciones, comités, circuios, tertu­
lias, que con carácter politico 
existan en todos los pueblos de es­
ta provincia.

I S/ al dia siguiente de conocida 
en ellos continuasen las reuniones^ 
los Sres. Alcaldes notificaránálas 
personas que se consideren encar­
gadas de presidencia la inme­
diata disolución de las mismas, de­
biendo en otro caso considerar á 
los asociados como comprendidos 
en el número 3." de la misma Real 
orden, y obrar en conformidad á 
sus disposiciones.

De las repetidas pruebas que los 
habitantes de esta provincia tienen 
dadas de respeto á las órdenes su- 
periores nie prometo que las perso­
nas compreíididas en la anterior­
mente citada se apresurarán á su 
cu mpl imicn lo, mas part icular men­
te en las actuales circunstancias, 
en eiue las autoridades locales no 
pueden declinar la grnve respon­
sabilidad en que incurren disimu­
lando un solo momento la falta de 
egecucion en las órdenes del Go­
bierno de S. M.

Logroño 7 de Enero de 1866. 
—El Gobernador accidental, Juan 
Bautista de la Phza-

El ExcniG. Sr. Ministro de Fomento me 
comunica con esta fecha la Real orden si­
guiente.

«limo. Sr,.- Invitada España à concur­
rir á la exposición universal de obras de 
arle y de producl(»s de la agricultura y 
de la industria que ha de inaugurarse en 

- ____  - , - . f Agricultura, dos ^'ocales de la primera
Rein.a (Q. D. G ) se ha dignado ofrecer

i que por parte del Gobierno español se 
i emplearán lodos los esfuerzos posibles 
i para corresponder dignamente á la invita- 
j cion, estimulando la concurrencia le ex- 
i positores, y auxiliándoles con los recursos 
i de que .«e pueda disponer á la época en

que sean necesarios. Señalado ya el es- 
i pació que han de ocupar los objetos de 

España en el edificio que se está constru­
yendo en el Campo de Marte, sin perjui­
cio de lo que en virtud de los pedidos que 
se dirijan se asigne en el área del Parque 

, donde se han de colocar los ganados y 
las plantas vivas, es llegado el momento 
de que el Gobierno de S. M. haga público 
la Ofelia y el compromiso adquirido; que 
se ocupe de nombrar I.» comisión especial 
que ha de dirigir los trabajos precisos, 
y muy principalmente deque se instalen 
en las provincias unas comisiones auxdia- 
res que inquieran la concurrencia proba­
ble, que estimulen á ios expositores y di­
rijan su opinion, y que en su día reúnan, 
c asifiquen y ordeneu los objetos que ha­
yan de remitirse conforme a las in truc- 
cioues que le sean comunicadas. En su 
consecuencia, y visto por el reglamento 
que acaba de recibirse que para el 31 de 
Octubre [iióximo se propone tener noticia 
la comisión imperial de los principales 
ai listas, agricultores é industriales fran­
ceses que se dispongan á concurrir, lo cual 
prueba la actividad con que se iiileula 
proceder eneslos asm los, S. M. se ha ser­
vido disponer queinmediatamenle se cons­
tituya en cada capital de provincia una 
comisión que bajo la presidencia del Go­
bernador se ocupe desde luego de deter­
minar los objetos que principalmente de­
berán enviarse, así como de invitará lo­
dos los establecimientos, artistas, agricul­
tores è industriales que puedan coniribuir 
á la brillantez del concurso, no perdiendo 
de vista, que si bien sou admisibles todos 
los objetos que supone la acepción lata de 
un concurso universal eu lodos sentidos, 
con lasescepciones acostumbradas en tales 
casos, y con la de que las obras ailíslicas 
han de haber sido ejecuiadas despues de 1 .* 
de Enero de 1835, conviene mucho no 
enviar loque no tenga su mérito relativo 
ni sea digno de un pais que debe hacer 
justo alarde de sus eh menlos de prospe­
ridad y de su progreso en las ciencias, las 
arles y los oficios.

Dicha comisión deberá dividirse, para 
mayor facilidad del trabajo, en las tres 
secciones de Agricultura, Industria y Be­
llas Artes, correspondiendo à todas el Pre­
sidente de la Diputación provincial, el Di­
rector de la Sociedad Económica y el Jefe 
de Id Sección de Fomento. A la primera 
corresponderán el Comisionado Hégio de

Sección de la Junta de Agricultura, In­
dustria y Comercio y el Ingeniero de xMon- 
tes; á Id segunda el Director del Instituto 
ó Escuela iuduslrial; dos individuos de la 
Sección de Industria de dicha Junta pro­
vincial y el Ingeniero de Miuas; y á la 
tercera eJ Presidente (le la Academia ó el
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Director de la Escuela de Bellas Arles; 
dos individúes de la Coraision de Monu­
mentos arlislicos y el Arquiiedo provin­
cial, siendo reemplaz ables los cargos quf 
no existan por personas idóneas, adorna­
das de los coaocimientos adecuados al 
objeto.»

Lo que traslado á' V. para su conoci - 
miento y efectos consiguientes, esperando 
aviso de quedar instalada la Comisión, y 
en lo sucesivo del resollado de sus traba­
jos à reserva de comunicarle oportuna­
mente las disposiciones generales que so­
bre el par ticular se adopten. Dios guarde 
á V.muchos anos. Madrid il de Setiem­
bre de 1863. —El Pireclor general inte­
rino, Manuel Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de...

KPOS1C1O.\ ÜMVERS.IL 0UË HA DE CELE6RARSI O
PARIS EL AiO DE 1807.

KKGLAMEN fO GENERAL
APROB.ADO POR DECRETO DE S. M. EL

EMPERADOR DE LOS FRANCESES EL 12 DE

JULIO DE 1865.

SECCION PRIMERA.

DISPOSICIONES generales Y SISTEMA DE

CLASIFICACION

Artículo 1.* Serán adrnilidasenla £x- 
posícion universal que ha de celebrarse 
en París el año de 1867 las obras de arle 
y los productos agricolas e industriales de 
todas las naciones.

Se A^erdicará en el Campo de Marte en 
un edificio provisional. Al rededor del Pa 
lacio de la Exposición habrá un parque 
destinado á ios animales y plantas vivas 
y à los objetos que no puedan colocarse en 
el edificio principal.

La Exposición se abrirá el I.” de Abril 
de 1867, y se cerrará ei 31 de Octubre 
del mismo año.

Art 2:* La Exposición universal de 
1867 estará bajo la dirección de la Comi­
sión imperial creada por decrdo de l.°de 
Febrero de 186o.

El Comisario general nombrado por di­
cho' decreto está encargado de ejecutar 
las medidas adoptadas por la Comisión 
imperial.

Art. 5.° En cada departamento del Im­
perio iraní és la Comisión imperial consti­
tuirá áutes del 23 de Agosto de 1866 (1) 
una Comisión deparlamenlal, cuyo objeto 
será.'

í.* Dar á conocer eu todo su respec­
tivo departamento las metidas concer- 
uien'es a la organización déla Exposición, 
y distribuir los formularios de las solici­
tudes de admis on, así como ¡os demás 
do umenlos proeedrnles de la Comisión, 
imperial.

2 .° Designar átdes del 51 de Octubre 
de 1863 lo.s principales artistas, agricul­
tores y fabricantes, cuya admisión en la 
Exposición universal parezca particular­
mente útil al brillo ó mejor éxito de esta 
sokmni lad.

3 .° Pro ) over, como se dice en el 
art. 29, L.s exposiciones de productos 
agrícolas del departamento..

4 .° Nombrar una comisión de peiso- 
nas ilustradas deagricultores, industriales 
contramaestres y demás hombres especia­
les para que estudie particularmente la 
Exposición universal, y publique una me­
moria Subre las aplicaciones que puedan 
hacer een su depai lamento à consecuen­
cia de tal estudié».

3 ® Preparar por medio de suscricio- 
nes ó por cualesquiera otros la creación de 
un fondo destinado á facilitar la visita y 
estudio de la Exposición universal à los 
contramaestres, cultivadores y obreros 
del departamento, y para atender además

(I) Ve.ise parala correlación de la fecha men­
cionada aquí ÿ las de los ariículos siguientes el do­
cumento A unido al presente reglamento.

á los gastos de publicación de la antedi­
cha memoria.

Art. 4.” La Comisión imperial se en­
tenderá con los Ministerios do la Guerra 
y Marina para la organización del con­
curso de la Argelia y de lasco'onias fran­
cesas á la Exposicioa universal.

Alt. 5.° L\s comisiones nombradas 
por l(»s diversos Gobiernos extranjeros 
para dirigir la concurrencia á la Ex(»os¡- 
cion, se entenderán directamente con la 
Comisio i imperial en lodo lo que concier­
ne á la Exposición de obras de arle y 
demás producios de sus países. De con­
siguiente, la Comisión imperial no se en­
tenderá con los expositores extranjeros.

Los objetos que presenten los productos 
extranjeros solo se admitirán por conduelo 
de la comisión de su país.

Los comisionados extranjeros dispon­
drán, según les convenga, el trasporte, 
lecepcion, instalación y reexportación de 
los productos de sus corapalriolas, con­
formándose .siempre con las medidas de 
orden prescritas por laComision imperial.

Art. 6.® So invita á los comisionados 
extranjeros á ponerse, lo ánles posible, 
en relación cod la Comisión imperial, hacién­
dose, representar cerca de ella por un dia­
logado. Este se encargará de ventilar las 
cuestiones que ¡ntere.«eD á los expositores 
extranjeros, y particularmente las relati­
vas al reparto del e.spacio total entre las 
diversas naciones y á la manera de iosla- 
larse cada sección nacional en el Palacio 
y en el parque.

Art. 7.° Para facilitar el reparto del 
espacio concedido á cada nación entre las 
diversas clases de productos que se indi­
can en el art. II, la Comisión imperial 
pone á disposición de los delegados, para 
stt conocimiento, el plano de instalación 
del Palacio en la escala de 0-^1,002 por 
metro adoptado por la sección francesa. 
Este piano indica la disposición de los 
escaparates ó mesas señaladas á cada 
clase de productos, así como la forma, 
altura y aimeasiones de las salas reser­
vadas á cada clase.

Un plano análogo de instalación que 
determine las subdivisiones de la parle 
del Palacio destinada à cada nación, de­
berá remitirse á la Comisión imperial 
por cada comisión extranjera ánles del 
51 de Octubre de 1863. Las comisiones 
extranjeras deberán igualmente remitir 
ánles del 31 de Enero de 1866, losplanos 
detallados en la escala de (’“’,020 por 
metro, indicando el sitio señalado á cada 
uno de sus expositores y á cada instala­
ción individual, acompañando la lista de 
dichos expositores para que en el arreglo 
interior del Palacio pueda la Comisión im­
perial tener en cuenta las necesidades de 
cada nación.

Art, 8 ° Cada nación puede reclamar 
para hacer su parque especial un espa­
cio en el Campo de Marte contiguo al 
sitio que le este designado en el Palacio. 
El delegado de cada comisión extranjera 
se pondrá de acuerdo con el Comisario 
général para fijar el plano de las vías pú­
blicas de circulación y los terraplenes que 
deben ejecutarse por cuenta y bajo la vi­
gilancia de la Comisión imperial.

Cada delegado se pondrá igualmente de 
acuerdo con el Comisario general para 
dejar á disposición de la Comisión impe­
rial las porciones de terreno que excedan 
de las que necesiten sos expositores, así 
como para obte.ter nuevo espacio en las 
superficies que hubiesen renunciado otros 
delegados.

Para facilitar en lo posible la instala­
ción de los expositores extranjeros en los 
sitios del parque que se les s^-ñale, la Co­
misión imperial proporcionará à los dele­
gados para su conocimiento los planos 
adoptados p r los expositores franceses 
para la colocación de los animales, plan­
tas, modelos de habitación, &c. {Docu~ 
mrnto B )

Art. 9 ° Se formará un catálogo ofi­
cial de lo.< productos de todas las naciones 
indicando el lugar que ocupen en el Pala­

cio ó en el parque. Este catálogo conten­
drá dos índices alfabéticos; uno de exposí 
lores y otro de producios. Se invita à las 
comisiones extranjeras á que euvien los 
datos necesarios para la redacción del 
catálogo ánles del 31 de Enero de 1866.

Arl. 10. Se invita á los Estados que 
solo puedan hacerse representar en Paiís 
en 1867 por un pequeño número de ex­
positores, y que ocupen además una mis­
ma situación geográfica, á ipie se pongan 
de acuerdo para asegurar elagrupamiento 
metódico de los producios de la misma 
naturaleza.

La Comisión imperial pone á disposi­
ción de los delegados de las comisiones de 
estos Estados los pianos que ha prepa­
rado, á fio de conciliar las ventajasdeesle 
agruparaiento con la regla general de la 
representación por nacionalidades.

La Comisión imperial invita á los co- 
misionado.s de dichos Estado.s, en el caso 
de que aprueban los referidos planos, á 
constituir en París por cada grupo un 5)in- 
dicalo encargado de proceder á su ejecu- 
ciim. La Comisión pondrá gratuitamente 
á disposición de estos Sindicatos sus Ar­
quitectos y empleados.

Art. 11. En cada secci'n destinada á 
los expositores de una misma nación, se 
distribuirán los objetos en lOgrupo.s y en 
93 clases à saber:

Primer grupo.—Obras de arte. (Clase 
1.* á 5

Segundo grupo.—Material y aplicación 
de las artes liberales. (Clase 6.’ á 15.)

Tercer grupo.—Muebles y otros objetos 
destinados á habitaciones. (Clases 14 
á 26.)

Cuarto Grupo. —Vestidos (inclusos los 
tejidos) y demá.s objetos destinados à las 
personas. (Clases 27 á 59.)

Qinlo grupo.—Productos(brutos y ela­
borados) de las industrias extractivas 
(Clases 40 á 46.)

Sesto grupo.—Instrumentos y procedi­
mientos de las arles usuales. (Clases 47 à 
66.)

Sétimo grupo.—Alimentos (frescos ó 
en conserva) en diversos grados de pre­
paración (Clases 67 á 73 )

Oclavo grupa—Productos vivos y 
muestras de establecimientos de agricul­
tura. (Clases 74 á 82 )

Noveno grupo.--Productos v¡vo.s y 
muestras de estableciraienlos de horticul­
tura. (Clases.8S á 88 )

Décimo grupo.— Objetos espuestos es­
pecialmente destinados á mejorar la con­
dición fi-ica y moral de las poblaciones. 
(Clases 89 á 95 )

Los objetos que se refieren á estos gru­
pos están designados en detalle en el sis- 
lema de clasilii acion. (Oocumenlo B.) que 
va unido al presente reglamento.

La.Comisión imperial, en vista de las 
observaciones que le sean dirigidas por 
los expopitores franceses y comisionados 
extranjeros, se reserva esclarecer en las 
ediciones sucesivas de este documento las 
dudas que pueda originar el anterior siá- 
lema de clasificación.

Art. 12. No podrá sacarse dibujo, 
copia ni reproducción alguna de la.s obras 
de arle, ni de ningiin otro producto ex- 
puesloenelPalacio ó enel parque, .'•in au­
torización del aulor expommle. La Comi­
sión imperial se reserva autorizar la re­
producción de la.s vistas de conjunto.

Arl. 13 Ninguna obra arlíslica ni 
producto expuesto podrá s r retirado an­
tes decerrars* la Exposición sin especial 
autorización de la comisión imperial.

Arl. 14. Los expositores franceses y 
extranjeros no pagarán alquiler alguno por 
el sitio que ocupen en la Exposición;pero 
serán de su cuenta lodo.s ¡os ca-tos de 
colocación y adorno en el Palacio ó en el 
parque.

Arl. 13. Lo mismo los franceses que 
los extranjeros quedarán sujetos á lasdi.s- 
posiciunesdel presente reglamento, enel 
mero hecho de aceptar el carácter de ex- 
po.>ilores

Arl. 16. La Comisión imperial se en­

tenderá con los Prefectos y demás Auto­
ridades francesas por medio de su Presi­
dente ó del Comisario general.

Alt. 17. Toda comunicación relativa à 
la Exposición deberá dirigirse d Mr le 
Conseiller d' kt it. Commissaire général 
de l’ Exposition Univt rselle de 1867 d 
Paris

No se necesita franqueo para el territo­
rio á que alcanza el servicio postal fran­
cés.

S (¡I NDA SE XION.

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS OBRAS

ARTISTIC iS.

Art. 18. Se admitirán en la Exoosi- . 
cion las obras de los artistas franceses y 
extranjeros ejecutadas desde 1.® de Enero 
de 1853.

Alt. 19. Serán escluidos;
1 .* Las copies, aunque reproduzcan 

una obra en género diferente del original.
2 .“ Los cuadros al óleo, al pastel, 

miniaturas, aguadas, dibujos, vidrieras y 
frescos que no tengan marco.

3 ." Las esculturas de barro sin cocer.
Art. 20. La Comisión imperial, con 

el concurso de un Jurado es, ecial, deci­
dirá sobre la admisión de las obras de los 
artistas franceses.

La organización y nombramiento de es­
te Jurado, así como las formalidades que 
hayan «le llenar los franceses para pedir 
la admisión de las obras de arte en la Ex­
posición, se fijarán por un regiaraenlo es­
pecial, el cual dará á conocer la manera 
de enviarlas y recibirlas.

Art. 21. La Comisión imperial noti­
ficará à los inlerísados, ánles del l.“ de 
Enero de 1867. las decisiones que adopte 
sobre las solicitudes de admisión concer­
nientes á obras artísticas.

Arl. 22. Más adelante se resolverá 
sobre el número y naturaleza ó clase de 
los premios que podrán concederse á las 
obras de arte, y sobre la constitución del 
Jurado internacional llamado á juzgarlos.

SECCION TERCERA.

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS PRODUC­

TOS DE LA AGRICULTURA Y DE LA INDUSTRIA.

TITULO PRIMERO

Admisión y clasificación de los productos.

Art. 23. Se admitirán á la Exposición 
todos los produolo.s agrícolas é in­
dustriales, con 'as excepciones y reservas 
que se expresan en el artículo siguiente.

Art. 24. Quedan excluidas las mate­
rias explosiva.'*, las fulminantes y todas 
cuantas se consideran peligrosas.

Solo se recibirán en envases sólidos 
hechos á propósito y de pequeñas dimen­
siones, los rspíi¡tus ó alcoholes, aceites, 
esencias, materias corrosivas, y en gene* 
ral lodo producto que pueda perjudicar a 
los demas objetos ó incomodar al público.

Los pistones, los artículos pirotécnicos, 
los fósforos y demás objetos análogos, so­
lo se admiliián simulados ó imitados y 
desprovistos de toda materia inflamabie.

.4rl. 25. Loí expositores de produc­
tos incómodos o insalubres se sujelarán à 
las medidas de seguridad que le sean im­
puestas

La Comisión imperial se reserva el de­
recho de mandar retirar los productos 
sean cuales fueren que por su naturaleza 

¡ ó magnitud, le parezcan perjudiciales ó 
incompatibles con el fin y conveniencia de 
laExjosicion

Arl 26. Anles del 13 de Agosto de, 
1865 la Comisión imperial notificará á 
las comisiunes extranjeras el espacio de 
que cada una puede disponer para colocar 
los productos de los expositores.

Anles del 23 de Agesto de 18631a Co­
misión imperial publicará un cuadro de 
los espa' ios concedidos a la Sección



francesa en cada una de ias 16 á 75 cla­
ses indi-adas en el art. 14. J

Ari. 27. Hecha esta publicación, ' 
quedan invitados los produulores irán- ¡ 
ceses (jutí se dedican á industrian com- ¡ 
prendidas en una misua clase a con­
certarse i ara formar el proyecto de co- 
locac on enelsitioá eilade.signado. Cuando 
se hayan puesto de acuerdo sobre la elec­
ción de los expositores que dicho sitio 
permita admitir, y sobre el espacio que 
cada uno deba ocupar, nombrarán uno ó 
más delegados para que lomen los infor­
mes necesarios de la Comisión imperial, 
le sometan su plano y lisia de expositores, 
y hagan cuantas observaciones estimen 
conducentes.

Art. 28. A falla de las reuniones es­
pontáneas indicadas en el artículo ante­
rior, las Autoridades Municipales de los 
centros manufactureros, las juntas de co­
mercio, las consultivas de arles é indus­
trias, las sociedades arlislicas ó industria­
les y ias sociedades y comicio.s agrícolas 
podrán promover lareunion de los produc­
tores de su circunscripción.

Art. 29. Las Juntas de departamento 
(trl 3.“) recibirán de la Comisión impe­
rial y comunicarán á las juntas consulti­
vas de agricultura, á la.s sociedades y 
comicios agrícolas del departamento los 
planos adoptados para repiesenlar la agri­
cultura de las diversas regiones de Fran­
cia, á fin dt que contribuyan árealizar el 
pensamieolo de que se trata- Estimularán 
sobre lodo á estas sociedades y comicios 
para que preparen exposiciones colecti­
vas de tipos de animales y plantas, de 
establecimientos rurales y de máquinas 
agrícolas.

Las Juntas de departamento de una 
gran region agrícola se pondrándeacuerdo 
hasta donde sea posible para representar, 
sin duplicidad de objetos, los rasgos ca­
racterísticos de la agricultura de la re­
gion repecti va.

Art 30. Las solicilinles de admisión 
referentes à las instalaciones mencionadas 
en los artículos 27, 28 y '29 se harán por 
los delega los de ios interesados que se 
hayan puesto de acuerdo ó por los de las 
corporaciones ó sociedades que lomen la 
iniciativa Al efecto ios delegados harán 
llenar y firmar por duplicado á cada ex­
positor la solicitud de a<lmision cuvo mo­
delo {OocuinenfQ C.) va unido al presente 
reglamento. Dirigirán estas solicitudes al 
Comisario general en París (art 17.)

Art. 31. La comisión imperial aceptará 
toda instalación bien sea concertada vs- 
ponláneamenle por los productores de una 
misma clase, ó bien por iniciativa de las 
Juntas de departamento, de los Ayunta- 
mieütos, de las Juntas de comercio y con­
sultivas, de las sociedades ó Juntas agrí­
colas, artísticas ó industriales, mientras 
no haya reclamación alguna en contrario 
y se corresponda al objeto de la Exposi­
ción.

Art. 32. Las exposiciones concerta­
das en común se harán individual y se­
paradamente, mientras no convenga á lo­
dos los inleresado.s pre.seniar en conjunto 
los producios de una localidad ó region 
sin designar nombre alguno de expositor.

Art. 33. En el caso de que las e.xpo- 
siciooes se hagan conforme à los artículos 
27, 28 y 29, los produc ores que tengan j 
que enlabiar a'guna reclaosacion la diri­
girán al Comisario general, quien lo so­
meterá á la Comisión imperial.

Art. 54. En el caso previsto en los 
artículos 27, '28 y 29, de que no se con­
cierten lo.s productores, estos llenarán y 
firmarán individualmente do.s ejemplares 
de la solicitud de admisión (art. 30), que 
se dirijiráo al Comisario general, en París 
(art. 17).

Art. 35. Las solicitudes de admisión, 
las reclamaciones y lodos los documentos 
que a ellas se refieran, deben dirigirse á 
París antes de! 51 de Octubre de 1863.

Trascurrida esta fecha, no se admitirá 
solicitud ni reclamación alguna, sino por : 
acuerdo especial de la Comisión imperial.

Art. 56. Los constructores de apa- '

ralos que exijan el < mpleo del agua, de 
gas, ó de vapor, deberán declarar al hacer 
la solicitud de admisión, la cantidad de 
agua, gas, ó vapor que necesiten. Los que 
deseen que sus máquinas funcionen, indi­
carán la velocidad de cada una de ellas y 
la fue:zar motriz que s“a precisa.

Alt. 57. Las Juntas de admisión 
nombradas por la Cimision imperial । ara 
los nueve grupos de la agricultura y de la 
industria (art 11) daiánsu parecer sobre 
las .«oliciludes individuales de admisión, 
y sobre las reclamaciones mencionadas en 
el art. 53.

La Comisión imperial decide sola acerca 
de la admisión de expositores

Art. 38. Cada expositor francés reci­
birá, ántes del 51 de Diciembre de 1863, 
un»(éduía dt expost!or, que indicará el nú­
mero que le corresponda, las dimensiones 
del sitio puesto á .«u disposición y las se­
nas de su domicilio que deberán estar 
colocadas en los bultos que remita.

TITULO II.

Envio, recepcitn é i?istalacion de los pro­
ducios en el Palacio y en el pargue.

Art. 39. El embalaje y trasporte de los 
productos enviados á la Exposición y de 
los que hayan figurado en ella, será de 
cuent I de los expositores, lanío á la ida 
como à la vuelta.

Art. 40. Los bulles de procedencia 
francesa (|ue encierren productos destina­
dos á la Exposición, deberán llevar como 
marca las letras E U dentro de un circulo 
(EU) y además el número de orden del ex­
positor y la dirección à la Exposición, tal 
como esté indicado en el billete del expo­
sitor (art. 58)

La factura que acompañe á estos bul­
tos llevará igualmente el nombre del ex­
positor, el DÚioerode orden y la dirección.

El remitente deberá fijar en los dos la­
dos del bulto la etiqueta, que con este 
objeto y por duplicado le envíe la Comi­
sión imperial

Art. 41. La Comisión imperial se 
abstiene de mezclarse entre los exposito­
res y las empresas de trasporte en lo con­
cerniente al envio y recepción de los pro­
ductos. En su consecuencia, los exposito­
res deben cuidar por si mismos ó pr r 
medio de sus agentes de enviar ios bultos, 
recibirlos y reconocer su contenido.

Si el destinatario ó su representante no 
estuviese presente para recibirlos bultos á 
su llegada al lecinto de la Exposición, el 
contratista deberá llevárselos inmediata­
mente.

Art. 42. Los bultos que se envíen del 
extranjero indic irán con toda claridad su 
procedencia. La Comisión imperial se pon­
drá de acuerdo con los comisionados ex­
tranjeros para que la expedición de dichos 
budos se baga según las regias indicadas 
en el art 40 para los de origen francés: 
además de esto los comisionados extranje­
ros adoptarán sobre este particular las 
medidas que juzguen más convenientes.

Art. 43 Los p oducl-is franceses de 
igual modo que los' extranjeros serán ad­
mitidos en el recinto de la Exposición 
desde el 13 de Enero de 1867 hasta el 10 
de Maíz I inclusive del m^mo año

Podran adelantarse estas fecha por dis 
posiciones f spvciale.s para losobjeloscuya 
instalación sea difícil, ó demorarse para 
los de gran vapor.

Alt 41. El recinto de la Exposición 
se Cí.msliluirá en verdadero depósito de 
Aduana

Lo.s producto.s extranjeros destinados á 
la Exposición serán admitidos en tal 
concepto hasta el 3 de Marzo de 1867 por 
1('S siguientes pue.Tosy ciudades fronte­
rizas

Dunkerque.- Lile,—Valenciennes,— 
Feignies,—Jeumont, — Vireux. — Givet.- 
Longwy,—Thionv ille,—Forlach.-Wis- 
serabourg, —Strasbourg,- -Saint-Lcuis,- 
Pontarlier,—Belle garde,—Saint-Michel, 
—Nue- Marseille,—Celle,—'Le Perlhus,—

3
Hendaye (1),—Bayonne,—Boideaux,— 
—Nantes,—Saint Nazaire,—Granville,— 
le liable, — Dieppe, Rouen,—Boulogne,- 
Calais.

j Art. 43 La Comisión imperial dará 
! instrucciones especiales acerca de laépoca 
I en que (leberán ser conducidos al recinto 

de la Exposición los materiales destinados 
, á las construcciones que se han de espo- 

ner, las máquinas y aparatos desmonla- 
¡ dos, los objetos pesados ó embarazosos y 
j ios que exijan macizos ó cimientos espe- 
: cíales.

Estos trabajos de construcción é ins­
talación se.ejecutarán por los expositores 
y á sus expensas, sujetándose á los planos 
que sometan á la aprobación de la Comi­
sión imperial.

Art. 46. La Comisión imperial sumi­
nistrará gratuitamente el agua, gas, vapor 
y la tuerza motriz para las máquinas, se- 

! guii lo dispuesto en el art 56. Dicha fuerza 
I en general se comunicará por medio de un 
I árbol maestro, cuyo diámetro y número 

de revoluciones por minuto daráá conocer 
■ la Comisión imperial ántes del 31 de Di­
li ciembre de 1863.

Los expositores tendrán obligación de 
colocar oe su cuenta la polea sobre dicho 
árbol maestro, las poleas conductoras, el 
árbol intermediario de trasmisión desti­
nado á regular la velocidad propia del 
aparato, y las correas n cesarías para cada 
una de estas trasmisiones

Las máquinas de vapor que deban ser , 
alimentadas por sus mismas calderas no 
podrán colocarse en el Palacio y serán ob­
jeto de instrucciones especiales.

Art. 47. Todos los demás gastos tales 
como manutención en la Exposición, recibo 

i y abertura de los bultos, separación y 
I conservación de las cajas y embalajes, 
I conslruccion cíe me as, estantes, escapa- 
I rales ó anaquelerías, colocaciou de los 
; produebs en el Palacio y en el parque, 

ornato del sitio y devolución de los pro­
ductos, serán de cargo de losexposilores, 
así franceses como extranjeros.

Art. 48. El ai reglo y decorado de la 
sección francesaen elPalacio y en el par­
que se ejecutarán con arreglo al plano ge­
neral y bajo la vigilancia de los agentes 
de la Comisión imperial.

Esta indicará á los expositores que lo 
deseen los conlralistas qne se podrían en­
cargar de la ejecución de sus obras y de 
conservarles sus embalajes; pero dejando 
á los expositores en libertad de emplear 

! coiilralislas ó trabajadores de su elección. 
( Art. 49. Las instalaciones en el Palacio 
I podrán hacerse á medida que se vaya 
; terminando su construcción deberán em- 
í pezar lo mas larde el I.* de Diciembrede 
í 1866 y estar dispuestas para recibir los 
' producios antes del 15 de Enero de 1867. 
¡ Art. 30. Los espacios reservados fue­

ra de las instalaciones de productos se 
hallan ex tridamente calculados para las 
necesidades de la circulación; se prohíbe 
por lo tanto dejar en ellos los bultos ó ca­
jas vacias, y por lo mismo deberán ser 
desembalados aquellos á medida que se 
reciban.

La Comisión imperial procederá de ofi­
cio á desembalar, á cuenta y riesgo de los 
expositores, los bultos abandonados por 
ellos en los sitios de paso.

Desde el 11 al 28 de Marzo de 1867 
los productos desempaquetados y conve­
nientemente colocados se ordenarán tal 
como hayan de figurar en la Exposición. 
El 20 y 30 de dicho mes se reservarán 
parala limpieza general La revista de 
toda la Exposición se efectuará el 31 del 
mismo.

La Comi.-'ion imperial lomará cuantas 
medidas sean necesarias para que la Ex­
posición esté completa el 28 de Marzo en 
todas sus parles. Dispondrá por consi- 
guíenle, de todo sitio que el 14 de Enero 
de 1867 no esté ocupado por una instala­
ción completa y de toda aquella que el 10

(IJ Se establecerá un despacho de Aduana en el 
camino de hierro que se construye entre Barce­
lona y Perpiñan.

de Marzo no haya recibido el suficiente 
número de productos.

j Art 51. Enel momento en que las 
I cajas y bultos queden libres délos objetos 
¡ que contenian, serán conducidos fuera del 
i local por los expositores ó porsus agentes, 
i Si así no lo hicieren, la Comisión impe­

rial mandará sacarlos, declinando toda 
responsabilidad sobre su conservación.

Art. 52. Se publicarán á su debido 
, tiempo las iuslrucciones especiales para 

la organización é instalación de los pro­
ducios y objetos de Exposición que hayan 
da colocarse en el parque.

TITULO III.

Administración y policía.

Art. 35. Los productos se presentarán 
con el nombre dwl productor. Podrán ade­
mas, eoD el conseilimienlo de este, llevar 
el nombre del negociante que de ordina­
rio los tiene en depósito.

La Comisión imperial se entenderá en 
caso necesario con los negociantes para 
hacer que figireu en la Exposición bajo 
su nombre, les articulos que losaan pre­
sentado» por sus productores.

Art. 34. Se invita á los expositores á 
inscribir á continuación de si nombre ó 
de su razón Síicial, los délas personas que 
hayan contribaido de una manera especial 
á dar realce á los productos expuestos, 
sea á titulo de inventor sea por el dibujo 
de los modelos, por los med os de ejecu­
ción, ó bien por la rara habilidad del tra­
bajo manual.

Art. 35. Fl preciode venia al coatado 
y el sitia de eipandicion podrán indicarse 
sobre lo» objetos que se presealen. E»la 
indicación e« forzosa respecto de los com­
prendidos en la clase 91. En todas las 
clases en que los precios estén anotadas, 
serán obligatorio» para el expositor res­
pecto del comprador, »o pena de quedar 
excluido del concurso.

Les objetos que se veadan no padrán 
sacarse de la Exposición basta que esta 
íinalice, à ne ser qae .se obtenga especial 
autorización ce la Comisión imperial.

Art. 56. La Comisión imperial adop­
tará las medidas necesarias para garan­
tizar las avería» de los productos expues­
tas; pero no será responsable cc manera 
alguna de los accidente», estragos • pér­
didas que puedansobrevenir, cualesquiera 
que sean sus causas y su importancia. 
Deja a lo» expositores el cuidaoo de ase­
gurar sus productos directamente y á »us 
expensas, si creen oportuno recurrir à esta 
garantía

Vigilará por medio del ptrsouai necesa­
rio los productos presentados; más no será 
responsable dejos hurtos j extravíos.

Art. 37. Uo reglaroeula especial que 
se fijará en el Palacio y en al parque, de- 
lerriaará el órden del servicio interior, 
y dar» á conocer los agestes encargados 
de prestar su ausilio á los expositores y 
de velar por la seguririaddela Exposición.

Art. 38. 8eanlregará á cada expesi- 
tor un billete de entrada gratuita. Este 
billete es personal y se recojerá si se pro­
bare que lo ha prestado ó cedido á otra 
persona, sin perjuicio de la que hubiere 
logar con arreglo á derecho.

Para asegurar esta parte del servicio, 
el billete de entrada se firu.ará por su 
dueño. Este tendrá la obligación de eulrar 
por determinadas puerta» y se lo podrá 
requerir á que firme ea una hoja del libro 
de registro para identificar su persona.

Art. 59. Los Sxpó»itores tendrán la 
facultad de encargar la custodia de sut 
productos á personas de su eonfianza, pe­
ro con el consentimiento de la ComisioD 
imperial.

A estos guardas se Ies darán billetes de 
entrada gratuitos y personales, bajo las 
condiciones expresadas en el artículo an­
terior.

El guarda nombrado por varios exposi­
tores solo podrá obtener un billete de en-
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Irada, sea el que fuere el i-úmero de ex­
positores que represente.

Art GO. Los expositores ó sus agen­
tes se abstendián de ¡uviiar à los concur­
rentes á que estos compren los productos, 
limitándose á responder á jas preguntas 
que se les dirijan, y à dar las señas, pros­
pectos y precios corrientes que se les pi­
dan.

Art. 61. La Comisión imperial fijará 
ulteriormente la tarifa de los precios de 
entrada que los.concnrrentes hayan de pa­
gar para penetrar en el recinto de la Ex- 
posicioB.

Art. 62. Se consiituirá un Jurado in­
ternacional de premios dividido en noev-e 
grupos COI re.^pondienlfs á los nlle^e de 
productos de la Agricultura y de la indus­
tria designados en el sistema de clasificion 
(art. H y documenlo B.)

ün reglamento especial determinará el 
número, naturaleza y diversas clases de 
premios, así como la formación y atribu­
ciones del Jurado encargado de repartir­
los.

Art. 65. Se harán estudios y experi­
mentos bajo la dirección de los individu s 
del Jurado de recompensas y de una co­
misión científica, agrícola é industrial 
nombrada por la Comisión imperial. Se 
publicarán los resultados de interés gene­
ral que estos trabajos den à conocer.

Art. 64. Podrán establecerse confe­
rencias y hacer demostraciones en los di­
versos sitios de la Exposición, así como, 
dar cursos y lecturas en una sala cons­
truida al intento. Mas para hacerlo se ne­
cesitarán autorizaciones personales conce­
didas por la Comisión imperial.

fSe continuará.J

AMIACÍÜS.
COHPA^U DEL FíEItO-GAItlill

DE

TUDELA Á BILBAO.

El Consejo de Administración 
de esta Compañía en virtud de la 
facultad que le concede el artículo 
38 de los Estatutos, ha dispuesto 
convocar Junta General extraordi­
naria de accionistas para las 10 
horas de la mañana del dia 28 del 
mes actual en el salon de actos 
del Instituto de 2.“ enseñanza de 
esta villa de Bilbao. En dicha Jun­
ta se dará cuenta de la situación 
escepcional de la Compañía, y de 
las medidas y resoluciones que 
convenga adoptar en beneficio é 
interés de la misma, suplicándose 
la puntual asistencia en vista de la 
gran importancia y consecuencia 
del asunto.

Para tener derecho de asisten­
cia V voto, se necesita según el V o 
articulo 40 de los Estatutos, de­
positar en poder de la Administra­
ción, diez dias antes del seña­
do para la Junta, diez acciones 
cuando menos, ó el certificado de 

su depósito, en los términos que 
previene el espresado artículo, re­
cibiendo en cambio la cédula de 
admisión para tener entrada á la 
Junta. Bilbao 5 de. Enero de 
1866.—El Director Gerente, Ci­
priano Segundo Montesino.

CHAS JH.»
pianos, órganos espresivos ó har- 

moniuns y música,
DE 

c<»vn ui»íí- G íkcia, 
PAMPLONA;

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmonía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el siga,ente catálogo.

PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man- 
geot, Grande y medianos oblicuo Stoub^ 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Zell, Gran modelo escultado de Hambur- 
go (Alemania,) Alta novedad escoltado en 
negro Martin, Gran modelo Heering, Media 
cola V Verticales, grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona.

ÓRGANOS.
Los hay en varios tamaños, clases y 

precios, de los dos conocidos autores, Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMONI-CORDE.
Acaba de llegar uno de Devain, con 21 

Registros y su juego de ( uerdas, con tuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado estraordinaria- 
mente á cuantas personas de buen gusto 
que le han oído.

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA.

Tengo uno de S registros, muy bonito, que 
cedeié por 8.000 rs. á pagarlo en 4 anos.

PIANOS DE MESA USADOS.
Hay varios, procedentes de cambios, en 

los precios 1.000, h.SOO, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MUSICA..

Las tengo de 2, 5 y 4 aires.
MÚSICA.

He recibido más de 90 Óperas: los Con­
ciertos de Herz; Romanzas de Mendelssohns 
2 000 Fanlasias y Estudios sobre temas 
de las mejores Óperas: el Gimnástico de 
los Pianistas, y^ multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así que gran 
colección de Misas, Misereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Hunten, 
Lemoine, Aranguren, Romero, Panserón 
y otros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de mi cuenta y rie.«go en la Estación del 
Ferro-carril, ó puerto mas cerca á casa de 
los compiradores; y no me sera pagados, 
que estos no queden satisfechos de la bon­
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

LA edificadora.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA É HIPOTECARIA.
Pianza administrativa 3,000,00o 

de reales.
Admite capitales á plazo é interés fijo de 

8 á 15 por 100.
Paga los intereses mensualmente, ó se 

acumulan al capital, á voluntad del impo­
nente.

Edifica en terrenos de su propiedad y en 
los de particulare.-i, । or su cuenta y en par­
ticipación. en .Madrid, en provincias y el 
extranjero; enajena al contado ó á crédito; 
emite obligacione.s hipotecarias; descuenta 
Carlas de pago de la Caja general de De­
pósitos y anticipa sobre fondos públicos, 
ílireeior general: D. Angel Hernán, 

comerciante capitalista y propietario.
Üírecáor facultativo: D. Leopoldo 

Zoilo López, Arquitecto de la Real Aca­
demia de San Fernando y de la Benefi 
cencía municipal de Madrid.

Cajero general: El Banco de España 
y la Caja del Estado.

Oficinas generales: Madrid Fuen- 
carral, 12, principal.
Ilepresentaníe en Logroño: D. Juan 
García de Arauz Calle .Mayor número 114, 
que da prospetos, estatutos y regfamentot 
y entera de todo.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús y Alaría, número 15.

DOiX Faustino García de Rojas se encar­
ga en esla corte de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas á 
lodos los ministerios. Consejo de Estado, 
tribunales Supremos do Ju>tici3, de Guer­
ra y Marina y de cuentas del Reino, di­
recciones generales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Contribucione.*, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública, Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficinas particulares.

De Id saca de títulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencia.c tem­
porales y matrimoniales, ascensos, trasla­
ciones y permatas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rebabilitaciotesy 
cobranza de ellas

Compra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera que sea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo 
Des, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversii n y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
olio asnillo que se le cometa.

Los mmhos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que .«e le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza.

Á los cabildos, Ayuntamienfos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ins­
trucción pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante retribución anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

Con e4 título de El Amante de 
la Infancia, saldrá á luz desde el 
'1.’ de Enero próximo un periódico 
de instrucción y recreo para los 
niños de ambos sexos, dirigido por 
D. Dionisio Ibarlucea Se publica­
rá los dias 1, 10 y 20 de cada mes 
por entregas ó números de 16 pá­
ginas en 4.’ francés prolongado, es­
merada impresión, variedad de ti­
pos y papel superior; siendo su 
precio 8 rs. trimestre, 15 rs por 
6 meses y 28 por todo el año. Se 
admiten suscriciones y se facilitan 
prospectos en el Café de las Deli­
cias.

LA REPARADORA.
SOCIEDAD REGULAR COLECTIVA DE

SEGUROS A prima fija,
CONOCIDA POR, 

LA RAZON SOCIAL
GALAN ALONSO, 

-------’•
La porte Callejo y Compañía.

Garantía social, 2.500,000 rs.

Está Socicdnd sc consagra, à asegurar 
por primas fijas á las personas que se 
suscriban para optar en caso de enferme­
dad, á una pension de 8 rs. diarios cuan­
do se hallen enfermos con mas la asisten­
cia y medicinas que necesitare.

Para disfrutar de estos beneficios que 
serán suministrados durante la enferme­
dad, será condición precisa la de pagar 
6 rs. mensuales, no tener mecos de 20 
años de edad sin pasar de 50, y no en­
trar al disfrute de los beneficios de la aso­
ciación hasta que los .'■uscritores hayan sa­
tisfecho seis mensualidades.

Asi mismo asi gura la compañía á to­
das las personas que desde dicha edad de 
20 á 50 años, pague de 4 á 8 rs mensua­
les, la que, tendrán derecho á los circo 
años, de recibir en caso de enfermedad 
de 6 á 12 rs, según sus lespeclivas cuo­
tas y edad, y à la misma cantidad vitali­
ciamente, ó quedasen inútiles en sus res­
pectivos artes ú oficios.

También asegura la corapañia toda cla­
se de ganados ecepto el lanar, por la pe­
queña cuota de 4 por 100 del valor que 
tubieren al asegurarse, y toda ciase de 
cosechas ecepto las habas, bajo las ga- 
ranlias ó condiciones siguientes.

Por 40 fanegas de lien a sem­
bradas en cada año, de ti igo, Ce­
bada, Centeno, garrova y avena 
durante su permanencia en la 
tierra ó en las eras de pan trillar, 
ó lo que es lo mismo hasta que 
se estruje en los graneros. . . 400 rs. 

. Por 24 fanega.s sembradas 
anualmente de las propias si- 
mienles que se calcula comocul- 
tivo á cada yunta de la raza ca­
ballar ó asnal, aseguradis como 
los anteriores  230 rs.

Por 20 fanegas de tierra sem­
bradas anualmente de las mis­
mas simientes y que se calculan 
á cada yunta de bueyes ó vacas. 200 rs.

No se admitirán al seguro las cosechas 
si no se incluyen en dicho seguro todos 
los ganados perlenecienles à las tierras 
que se traten de asegurar.

Las pt rsonas (¡ue deseen suscribirse 
podrán dirigirse á D, José Ferez, calle del 
Cristo, DÚm. lo en esla Capital, en don­
de se darán las correspondientes espira­
ciones, y prospectos, gratis.

Logroño 25 de Octubre de 1S65.

LOGROÑO: IMP. DE RülZ.


